RES. 1304/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE ABRIL DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0002017, Ent. N° 1485/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Canelones, relacionadas con la Licitación Pública N° 3/2017 para la contratación de  conductores y accesorios para nuevas instalaciones de alumbrado;

RESULTANDO: 1) que el Intendente, por Resolución N° 17/03318 de 12/05/2017, autorizó el llamado a Licitación Pública y aprobó los Pliegos de Condiciones y Anexos;
2) que se efectuaron publicaciones  en el Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales, y en el Diario Oficial, con fecha 24/05/2017;
3) que el 14/06/2017, se efectuó el acto de apertura, al que se presentaron ocho empresas  Boyerco S.A.,  Ingeniería Spymovil,  Fierro Vignoli S.A.,  Asatul,  MYL S.A.,  Eldiner S.A., Nordica S.A. y  Sudel S.A.;
4) que la Comisión Asesora, con fecha 05/10/2017,  luego de analizar las ofertas presentadas, informó que:

· en relación a los antecedentes de las empresas que requiere el Pliego, todas los presentaron, excepto  MYL S.A., Eldiner S.A., Nórdica S.A. y SUDEL S.A.;

· en relación a la presentación de constancias de entrega de muestras de los artículos ofertados, sólo las presentaron Fierro Vignoli S.A., Asatul S.A. y Eldiner S.A.;

· en relación a las homologaciones, la firma Spymovil S.A. presentó de URSEA, y Asatul S.A,, Eldiner S.A: y Nordica S.A: de UTE, conforme con el Pliego, no así el resto de las empresas ofertantes; 

Finalmente, teniendo en cuenta los cuadros comparativos realizados,  la Comisión  sugirió  adjudicar de la siguiente forma: a) Fierro Vignoli S.A., los item 1, 2, 3, 4, 5, 9, 11, 20, 21, 22, 23, 24, 25 y 26 por  U$S 345.822,9 (IVA incluido); b) Sudel S.A., los item 6, 7, 8 y 10  por  U$S 18.427,99 (IVA incluido); c) Asatul S.A., los item 12, 13, 15, 16 y 17  por  U$S 4.250 (IVA incluido) y d)MYL S.A., los item 18 y 19, por  U$S 84,18 ( IVA Incluido), ascendiendo el total a U$S 456.712,57;
5) que el Intendente, por Resolución N° 17/07433 de 13/10/2017, dispuso la adjudicación de la Licitación de referencia, de conformidad con lo sugerido por la Comisión Asesora;
6) que se informa que se estima ejecutar el 65% del total en el Ejercicio 2018 y que se realizarán las trasposiciones correspondientes del Programa 205 – Renglón 171 al Programa 205 Renglón 156 para el Ejercicio 2018;

CONSIDERANDO: 1) que conforme con el Artículo 9 del Pliego de Condiciones, las propuestas se evaluarán por precio de item 50%, antecedentes de la empresa 30% y calidad del material 20%;
2) que si bien se establecen máximos de puntajes en los factores de ponderación de antecedentes y calidad de los materiales (Resultando 3), no se establecen criterios objetivos para la asignación de los  puntajes a cada oferta en cada factor, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 48 Literal C) del T.O.C.A.F;
3) que los Artículos 4.2 y 4.3 del Pliego de Condiciones establecen que el oferente deberá entregar muestras del material ofrecido y se deberá presentar con la oferta ensayos de tipo y homologaciones de UTE y/o URSEA;
4)  que de los cuadros comparativos y puntajes efectuados (Resultando 4), surge que se asignaron puntajes a   empresas, que luego resultaron adjudicatarias, Mylsa y Sudel, en el factor Antecedentes y Calidad de Materiales, siendo que las mismas no presentaron en sus  propuestas, los antecedentes requeridos en el Pliego, (Artículo 9), así como tampoco la constancia de la presentación de la muestra y homologaciones exigidos en el Pliego en la presentación de las ofertas, (Artículos 4.2 y 4.3), con lo cual se contravino  lo dispuesto por el Artículo 65 Literal C) del TOCAF, vulnerándose asimismo el  principio de igualdad de oferentes establecido en el Artículo 149 Literal B) del citado texto normativo;
5) que no se dio cumplimiento con lo dispuesto en la Ordenanza N°.27, Artículo 13 Literal D);                                  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el total del gasto;

2) Devolver los antecedentes.
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